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üolritn Él Oficial 
A D V E R V E S C I A O I I C I A L 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os B o l k t i ü e s •!•:< i a : . • s? han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto pulirán i los : dilores de 
los ni ' i icionado> periódicos. 

{He.i: orden ae 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

' P r e c i o s d z s c s c r i c i o s . — E n esta capital, l levado á domici l io, 2*50 pesetas men-
', snales anticipadas: fuera de « l ia 3'50 al mes: 0 al trimestre; 1S al semestre, j 
'2S*50 por un año.—Se admiten susericiones en Madrid, en la Administración de 
• i L r . r u , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direelamente por ¡nedio de e a 
ta a i- Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V 1 I T B I C U « I / I T O R I A L 

Las lisposietonet de las Autoridades, excepto Isa que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oflclalmenia: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particalat 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle Koliieni» civil. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. o! R K Y I ) . A'tonso v la H K I N A 

Doña María Cristina [Q. D. G.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad eu su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA . RR. 
Jas Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

S . M. el R K Y ( Q . D. G ) se ha servido 
señalar la hora de las dos de la tarde del 
martes próximo 10 del actual para la re
cepción que debe verificarse en las Rea
les habitaciones con motivo del cumule-
años de su Augusta Madre Doña Isabel I I ; 
debiendo ser la asistencia de gala. 

Sección de Fomento —Carreteras. 

Rectificada por el Alcalde de Caraba-
ña la relación nominal de los propietarios 
interesados en la expropiación de los ter
renos en dicho termino municipal para la 
construcción de la carretera de tercer or
den de Ajalvir á Extrcmeru, se inserta a 
continuación á fin de que las personas 
interesadas puedan preseutar en el plazo 
de 15 dias las reclamaciones que consi
deren convenientes contra la necesidad 
de la ocupación de sus fincas para el ob
jeto expresado, debiendo hacer estas ante 
el Alcalde del referido pueblo di Caraba-
ña, bien sea por escrito ó verbalraente, 
según lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley de 10 de Enero de 1879 sobre expro
piación forzosa por causa do utilidad pú
blica. 

Mr.drid :«) deSctii-mbnidp 18*2 = E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiqueua 

Relación que se cita. 
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NoMIHU l»KI. PKoPlKTARIO. CLASE DE LA F I N C A . 

D. Mari mo Fuentes (herederos) Tierra de labor. 
D. Agustín Garrido García Mera. 
Doña Bal bina Gil Puentes Ídem. 
í ) . Pedro Sánchez Gonzalo . . . . Mein. 
D. Pedro Madrid Molina (herederos) .. ídem. 
!>. Lázaro Cuéllar Altares ídem. 
D. Agustín Garrido García ídem. 
U. Hilario Madrid Briceño Ídem. 
I). Plácido Garrido García ídem. 
D. Regino Fernandez Rui/. *•••••< ídem. 
D. Eugenio del Pozo Leira ! .. Ídem. 
1). Joaquín Sánchez Morilla ídem. 
Doña Benita Kernnndez Ctiéllnr (herederos).. Ídem 
l). Galo Lueches Fernandez ídem. 
Ü. Eugenio del Pozo Leira ídem. 
El mismo. Ídem. 
ü. Gregorio Gil Cuéllar ídem. 
Ü. Euscbio del Pozo Carmena ídem. 
D.Gregorio A Ivarez Sánchez ídem. 
D. Euscbio del Pozo Carmena Ídem. 
D. Gerardo García Ramírez Ídem. 
1). Raimundo Hernández Briceño (herederos) Ídem. 
Doña Francisca Zavala Morata Ídem. 
1). Victorio Gom^z Fernandez ídem. 
D. Mariano del Pozo Carmena . . . . . Ídem. 
D Antonio Altares Molina ídem. 
ü. Vicente Algara Rodríguez Viñas y olivos. 
D, Atiusün Sánchez Gualda ídem. 
Doña'Lcona Madrid Sánchez Tierra de labor. 
D. Eustaquio Carmena Diaz ídem. 
D. Inocente del Pozo Gozque .. Olivar. 
L>. José Antonio Fernandez Montejano Tierra de labor. 
D. Liborio Madrid Arrióla ídem. 
D. Francisco López .Machón Ídem. 
D. Gumersindo Villalvilla Carmena . . . Ídem. 
D. León Villalvilla Carmena Olivar. 
D. Gumersindo Villalvilla Carmena Mera. 
D. Eustaquio Sánchez (herederos).. Tierra de labor. 
Terrenos concejiles £? ! t 0 3 -
D. Vict-rio G o m e s Fernandez \ ma. 
D. F r a n c i s c a López Madron Ídem. 
D. José Cárnica Díaz ídem. 
D. Faustino Gómez dol Amo Ldem 
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N O M B R E D E L P R O P I E T A R I O CLASE DE LA FINCA. 

Doña Lucia Gualda Pozo Vina. 
D. José Antonio Fernandez Montejano " c , n 

Ü. Victorio Gómez Fernandez.. Idein. 
D. Inocente del Pozo Gozque J . a ! t o s - . . 

D. Pío del Pozo Diaz (herederos) « W » y olivos. 
ü. Vicente Fernandez López . . • J d e m . 

D. Manuel Zarzalejo Rodríguez. . . • ídem 
D. Gregorio del Pozo Arrióla ¡ « ] c i n -
D. Inocente del Pozo Gozque ¡ j W t t i 

D. Victorio Gómez Fernandez • • • • ° , u v a r * 
Doña Gabriela Arrióla Lozano ¡ d e m -
D. Mariano Altares Díaz gwú 
Doña Gabriela Arrióla Lozano • v ] n i >' oliv : t 
D. Julio Madrid Sánchez ¡ ü e , n -
D. Gregorio Arrióla Lozano . . liem. 
D. José Altares Ruiz 
D. Sevcriano Fernandez Gómez Olivar. 
D. Antonio Carmena Madrid ídem. 
D. Gregorio Arrióla Lozauo J d c u l 

Doña Fructuosa Diaz Bronchalo J , , e m 

l ) . Inocente del Pozo Gozque *..<:m* 
D. Ilaimuudo Fernandez llriccño (herederos) Vina y olivos. 
i ) . Vicente Fernandez López Olivar. 
D. Julián Fernandez Sánchez ^ ~ m # 

L). .lusto Fernandez Sánchez » , n a >' olivar. 
Doña Benita Fernandez Cuéllar ídem. 
D. Domingo Fernandez Loechcs Ol.var. 
Doña Crisanta Alvira García Ídem. 
D. Anastasio Gómez González . . . . Í 7 e t n * 
D. Julián Fernandez Sánchez Tierra de labor. 

Comisión provincial 
Sesión de 21 de Setiembre de 1882. 

Abierta la sesión á la una de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Revuelta v con 
asistencia de los Sres. Casad, Mellado, 
Serantcs y Narbou, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Inlormaral Excmo.Sr. Gobernadorquo 
sin perjuicio de mantener en su integridad 
lo acordado por dicha autoridad eu 12 de 
Agosto último, referente á la reforma del 
presupuesto ordinario de Ciempozuelos 
para el actual ejercicio económico, sería 
conveniente acudir al Gobierno de B. M. 
encareciéndole la necesidad de una dis
posición explícita que autorice á l o 3 Mu
nicipios para consignar en sus presupues
tos una cantidad prudencial que les per
mita durante el ejercicio respectivo lleuar 
el servicio obligatorio de suministrar á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
en las condiciones más favorables que 
pudiesen, puesto que la forma hoy esta
blecida viene originando conflictos que 
conviene evitar. 

Informar igualmente al Excmo. señor 
Gobernador que procede mandar suspen
der las obras de cerramiento de un corral 
sito en Turrelodones, cuya propiedad re
clama D. Galo Velasco y Lucero, y que 
para informar en definitiva acerca del re
curso interpuesto por dicho señor, se exija 
del Ayuntamiento del citado pueblo que 

abra una información testifical sobre los 
extremos siguientes: 

1." S¡ el corral que se titula acceso
rio de la casa Ayuntamiento ha periene-
cido algún dia á la casa calle Real del 
barrio de Abajo, núm. 6, como accesorio 
de la misma. 

2.° Información detallada de los lin
deros de dicho corral y su extensión su
perficial. 

3.° Servidumbres a que está afecto, 
cuáles sean estas, época de su existencia, 
y principalmente desde la fecha en que 
se construyó la carretera de Segovia. 

4 0 Uso que viene haciendo el Muni
cipio del expresado corral, desde quó fe
cha se han dado en él espectáculos pú
blicos, y si para celebrarlos se ha pedido 
alguna vez permiso á I 0 3 dueños de la 
casa calle Real, núm. 6; y 

5.° Certificación de cuantos antece
dentes existan en aquel archivo munici
pal refereutes á la propiead del corral de 
que se trata. 

Informar asimismo al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia que procede 
requerir de inhibición al Sr. Jaez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo en e l 
interdicto de recobrar la posesión inter
puesta ñor Gregorio Martin Pariente, por 
virtud del que se dio posesión al Martin 
de parte de un terreno en término de El 
Boalo, propiedad d r t D. Juan Bautista de 
la Rubia, por ser el asunto de naturaleza 

{mramenteadministrativa, que entrado 
leño en las prescripciones del decreto de 

23 de Diciembre de 1270. 
Informar también al Excmo. Sr. Go

bernador que debe sostener la orden d i o 
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Lunes 9 de Octubre de 1882. 

iada por r\ mismo en 23 de Diciembre 
último, manteniendo á lospucbl sdeVal-
demaiao, Bustarviojo v Nnvalafuente en 
en derecho ai disfrote de los terrenos que 
corresptn !en á la comuuidad denomina
da «La Conveniencia.» y ordenando al 
Ayuntamiento de (abanillas de la Sierra 
que se abstenga en lo sucesivo de todo 
acto que impida ó coarte dicho disfrute, 
sin perjuicio de que ejercite los derechos 
de que se crea asistido ante los Tribuna

les ordinarios en la forma que considere 
conveniente, y que procede elevar al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Cabanillas contra la citada or
den por haberle entablado en tiempo y 
forma. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi-
c o . =E l Vicepresidente, Dionisio de Re
v u e l t a ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

Diputación provincial. 
C O M A DURIA DF. LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AÑO F .CGMiMK ÍO IK . tSU Á lbS2.—PERÍOl O DE AMPLIACIÓN.—MES DE NOVIEMBRE DE 1SS2. 

DISTRIBUCIÓN de f<uid->s por caviinlos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho ••;>?, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
de la hj/ Provincial. 

2.c 

3. a 

4.° 

5.° 

6.° 

1.° 
2. c 

3.° 

4.° 

5.° 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 

CAPÍTULO i.—ADMINISTRACIÓN 
PhOVlNCIAl. 

Indemnización p^ra los Vocalcsdc la Comi
sión perm;»n«Mite 

[Persou <l do la Diputación provincial 
Material de a Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias céntrale 
de la Diputación 

Suellosdcl Archivero y del personal de la 
dependencia . . . . 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem de. losempleados y dcpcndicntesdelas 
Comisiones especiales. 

Material de estas Comisiones 
Sueldos ile los Arquitectos provinciales y do 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales 
ídem de los empicados del ramo de Montes 

con arreglo á la lev de 

Artículos. 

C A P Í T U L O I I . —SERVICIOS GENERALES. 

1 / 

2.' 

3/ 
4.° 

l.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

Gastos de quintas.... 
Mein de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

I.F.TIN O F I C I A L 

ídem ilc elecciones de Diputados á Cortes 
y provinciales y de Senadores , 

ídem de calamidades públicas , 
C A P I T U L O 111.—OBRAS PVBLICAS 

DE CARÁlMER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones noj 

\ comprendidos en el plan general del Go-
1 bienio 

M a t e r i a l ¡»ara estas obras ) 
(Personal de las obras de conservación de 
j los caminos, barcas, puentes y pontones 
i que se hallan en el mismo caso 
f Material para estas mismas obras 
[ Gastos de construcción, repamcion y con

servación de l a s travesías -io las carrete
ras comprendidas en el plan general del, 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda-: 

rio pase de 8.000almos 
ídem de construcción de una cárcel modelo1 

Ídem «le reparación y conservación de las, 
tincas provinciales.... | 

CAPÍTULO IY.-^-CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concebidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

lebida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

1.° 
2.° 

3.° 

4.c 

5.u 

6.° 
7.° 

C A P Í T U L O V . -INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Junta provincial del ramo. 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia parad sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza.. . 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes 
tras. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó sMpleir.entoqueabona la pro 
vincia para el sostenimiento de la Acade 
mia d<« Bellas Artes 

Biblioteca provincial. 
Musco provincial... 

T O T v L 
por capflelos 

TOTA I 
por secciones. 

5 000 

5.000 

752'Oóf 7 52'05 

1.500 

i 
50.000 

:.i . : . < " i 

7.000 

7 000 

3'.° 

4.° 

a? 

Único. 

Artículos. 

P E S E T A S . 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Atenciones de carácter general 
ídem de los Bospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad ¿. 
CAPÍTULO Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de c.irceles.. 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO Vil!.—IMPREVISTOS. 

Para os gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

20.000 
80 000 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por sr» o n e * . 

MttXAMí 

OO uuu I 

\ 175.000 
«5.000 í 

50.000 

Único. 

Único. 

Único. 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO I.— FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

PE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. . 

. CAPÍTULO I I . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construccion 

de obras, ya corran ;i cargo del Estad0 

ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO I V — O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Gustos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ABICION l»K EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISSI, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores. 

TOTAL GK.NKRAL. 

50.000 
50,000 

30.000 

25.000 

50.000 

50.000 

30.000 

239.252*05 

Ib 000 
105.000 

un. oo(i 100 000 

444,252*05» 

En Madrid á 1." de Octubre de 1882.=V.° B . ° = E 1 Vicepresidente, Revuelta. = 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

S.>si<,,i il 5 de Octubre de 188*2.—La ComisiOfo provincial, a s o c i a d a do los «oño
res Diputados residentes en la capital, conforme.=El Vicepresidente, Revuelta.=l£] 
Secretario, Camilo Pozzi. 

LynntaBÉinlDs. 

Torrclodoncs. 

Se halla depositada en esta localidad 
una res vacuna que ha sido encontrada 
en este termino jurisdiccional en la ma
ñana de hoy. y cuyas señas son, á saber: 
una vaca pelo conejo, corniabierta, orejas 
rasgadas, con hierro, desherrada de am
bas extremidades. 

Lo que se anuncia al público llaman
do al dueño de la res, el que se presenta
rá en esta Alcaldía con los documentos 
justificativos para su entrega y abono 
de los gastos. 

Torrelodones 4 de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Providencias ¡adiétales. 

ra, abuelos paterno y materno de Benita 
Manzano y Pardo, hija de Andrés y de 
Micaela, ya difuntos, todos naturales de 
la villa de Mascaraque, provincia de To 
ledo, para que en el improrogahle 
término de 10 dias, á contar desde el si
guiente á la inserción deeste edicto, com
parezcan ante este ¡¡Tribunal, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del 
infrascrito, á prestar 6 negar el consejo 
que previene la ley á su referida nieta, 
la cual pretende contraer matrimonio coa 
Antonio Marín y Alcántara; eo la inteli
gencia de que transcurrido que sea dicho 
plazo, sin más trámites se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 2 de Octubre de 1882.=E1 
Notario, Elias Saez. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
timo. Sr. Doctor D. Francisco Gómez Sa-
lazar. Presbítero. Teniente Vicario ecle
siástico de Madrid y su partido, se cita, lla
ma y emplaza á Baldomero Manzano y á 
Marcelino Pardo, cuyo paradero se igno-

JUZGADOS DE Pitl.MEUA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia dictada en 

los autos de concurso de acreedores de la 
Sociedad Ln Peninsular, que radican en 
el Juzgado de primera instancia del dis-_ 
trito de la Audiencia de esta Corte, Es
cribanía del jnfrascríto, se saca á la ven
ta en pública subasta el crédito que d i 
cho concurso tiene contra los esposos Don 
Pascual Eustaquio Arroyo y Canto y Do
ña María Angela Loaysa^ con los derechos-
y acciones que derivan de los pactos j 
obligaciones que estipularon en la escri-

l 
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tura de 31 (lo Octubre de 1864 ante el 
\ , , Í trio de este Colegio D. Ramón Es-
puñez, bajo d ÜP 0 de 59.833 pesetas 50 
céntimos que es el importe del 75 por 
100 de la tasación de diferentes bienes 
embargados para el cobro de dicho cré
dito; cuyo remate deberá tener lugar en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado el dia 
8 de Noviembre próximo, á la una de su 
tarde; ndvirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo, y que para tomar 
parte en la subasta deberá consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el que lo 
intente la cantidad de 1.000 pesetas á 
los efectos del articulo 1.500 de la vigen
te ley de Enjuiciamiento civil; pudiendo 
enterarse el que lo desee de los porme
nores y datos del derecho objeto del re
mate en la Escribanía del infrascrito, f 
donde se hallarán los autos de manifiesto 

Madrid 5 de Octubre de 1882.= 
V . ' B °=Enrique Iñ iguez.=El actuario, 
Javier de Burgos. 110 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y empiaza á Pedro Regalado Gar
cía y Santa María, hijo de Agapita y de 
Eugenia, natural de Valladolid, de edad 
de 13 años, que ha vivido en esta capi
tal, calle de Rodas, núm. 9, cuarto prin
cipal, y á Vicente Aguirre de la Rubia, 
natural de Madrid, hijo de Francisco y 
de Juana, de diez años de edad, que vi
vía en la calle del .Salitre, núm. 30, cuar
to segundo, á fin de que en el término de 
nueve dias comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á la 
práctica de varias diligencias acordadas 
en causa que contra los mismos y otros 
se sigiie por tentativa de hurto; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á '21 de Setiembre de 
1 8 * 2 . = M a n u e ! Monroy.^-Por mandado 
de su señoría. Javier de Burgos. 

I ) . Manuel Monroy y Merino, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se rita, 
llama y emplaza á Benita Clemente Va-
iiente, conocida también con el supuesto 
nombre de Inés, hija de Domingo y de 
Juana, natural de Cerecea, provincia de 
Salamanca, soltera, de 28 años de edad, 
vendedora ambulante, que ha vivido en 
el paseo de Melancólicos, nñm. 6, casa 
de confianza, fabricon, y cuyo actual pa
radero se igDOrej á fin de que en termino 
de 10 dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio do Justicia, para practi
car diligencias acordadas en causa que 
se le sigue por hurto; apercibiéndola que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades é 
iudh ¡dúos de la policía judicial proce
dan á su detención, conduciéndola á este 
Juzgado si fuere habida; siendo sus se
ñas estatura regular, color bueno, pelo 
castaño, ojos negros, y viste pañuelo de 
seda á la cabeza á rayas blancas y azu
les, mantón de ceniza oscuro, falda de 
cretona oscura, delantal de cretona á 
ramos encarnados, y alpargatas. 

Dado en Madrkf á 21 de Setiembre de 
1882.=Manucl Monroy.=Por mandado 
de su señoría, Juan de Burgos. 

D u en avista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bucuavista de esta capital 
se cita y llama ú D. José María Imarriza-
&a v Ogara, de 45años de edad, viudo, del 
comercio y vecino de esta Corte, que ha
bitó en la calle de Fuencarral, núm. 12, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de ocho dias 
Comparezca en la sala-audiencia de este 
-Juzgado á fin de ampliarle la declaración 

qne tiene prestada en la causa criminal » 
que se sigue contra Vicente Sepúlveda 
por robo de documentos. 

Madrid 4 Octubre de 1882.=V.° B . ° = 
Malla.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado 
que ha sido de Audiencia fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Julio Antomets y Díaz Ferret, 
natural de Gracia, provincia de Barcelo
na, hijo de Antonio y Julio, difuntos, de 
oficio comisionista de una fábrica de teji
dos, domiciliado en Barcelona, calle de 
Amalia, número 3, de 25 años de edad 
cumplidos, soltero, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos 
nardosgrandes, color un poco pálido, bar
ba poca, con bigote claro, y viste levita 
negra, chaleco blanco, pantalón de lana 
colordeceniza, botas de charol, y sombre
ro hongo negro, capa negra con embozos 
de astracán color de tórtola con contra 
embozos azules, el cual habitó en esta 
Corte en la calle del Amparo, núm. 33, 
piso segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á la práctica de una dili
gencia acordada en la causa criminal 
que se le sigue por hurto de un reloj á 
Manuel Mañoso; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. 

En su virtud, en nombro de S. M. el 
Rey D. Alonso XI I {<) D, G. ) , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civi-
y militares de la Nación á fin de que 
practiquen diligencias para averiguar el 
paradero del repetido Julio Antomets y 
Diaz Korrct, y caso de couseguirlo le 
presenten en este Juzgado á los fines 
acordadas. 

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 
1882.=Esteban de la Malla.=Por man-
dado de su señoría; Bonifacio Guillen. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se sacan á la 
venta en pública subasta, bajo la canti
dad en que han sido tasadas, las lincas 
siguientes, sitas todas en término del 
Hoyo de Man/¡mares. 

IVwus. 
Una tierra de pastos y monto al 

sitio denominado d«d M a n e o , 
de caber tres fanegas, tasada 
en 750 

Un prado cercado de piedra, titu
lad» Gargantilla, al punto lla
mado Cervino; contiene pastos 
y chaparros, de caber cuatro 
fanegas, tasado en 1.000 

Un ensancho, llamado del Reco-
bedo, al sitio de su nombre, 
murado de pared sencilla, de 
pastos y monte de chaparros, 
de caber seis fanegas, tasado 
en 1.250 

Un ensancho, llamado el Chico 
de Navarredonda, al sitio de su 
nombre, de pastos y monte de 
chaparro bajo, de caber como 
tres fanegas, murado de pared 
sencilla, tasado en. . . . 1.500 

Un terreno poblado de piedra con 
monte bajo de 14 años y al
guna caza, al punto nombrado 
do Mata las Gajas, de caber 
480 fanegas, tasados en. . . 22.500 

TOTAL 27.000 

Para su remate, que será doble y si
multáneo en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado y en la del de Colmenar Viejo, 
se ha señalado el dia 25 de Octubre pró
ximo, á la una de su tarde, hasta cuya fe
cha se hallarán los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, y no los títu
los de propiedad por no haberlos presen
tado el ejecutado; y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 

los lidiadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, cuyas consigna
ciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Madrid 28 de Setiembre de 1882.= 
Donato Toledo. 107 

Alca lá de l l ena re s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
Antonio Horcajo, Gregorio Aragón y Fe
lipa, conocida por la Gorda y la Tendera, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, para 
que en término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este llamamiento en la 
Gaceta dt Malrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan á prestar una 
declaración en la sala-audiencia de este 
Juzgado en la causa que en el mismo y 
por la Escribanía del infrascrito se ins
truye contra Felipe García Martin, alias 
Chuches, por sustracción de una muía de 
la proniedad de D. José Benito García; 
apercibidos aquellos de que si no compa
recen les parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Dado en Alcalá do Henares á 4 de 
Octubre de 1882.= Gregorio Vieito.=Por 
mandado de su señoría, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Conformeálo dispuesto en los artículos 
185 y 187 de la ley de Instrucción pública 
vigente, y en las Reales órdenes de 10 de 
Agosto de 1858 y 20 de Mayo de 1881, 
han de proveerse por concurso las Escue
las que resultan vacantes en los pueblos 
siguieutes: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de Ribatejada, dotada con el sueldo 
anual de 025 pesetas. 

Las incompletas do Berrueco, La Ili-
ruela, Piñuecar y Navalafuento, con el de 
300 cada una. 

Las de Cerverade Buitrago, Gascones, 
Madarcos, Navas de Buitrago, Paredes 
de Buitrago, Redueña, Ribas de Jarama, 
La Serna, Serrada, Sietciglesias Torrejon 
de la Calzada, Torremocha y Venturada, 
con el de 250. 

PROVINCIA DK CIUDAD-RE M.. 

Escuelas dcniñ/n. 

Las plazas de Auxiliares de una de las 
de Almadén y Herencia, con el sueldo de 
550 cada una. 

Las id. de Campo de Criptana y Santa 
Cruz de Múdela, con el de 456. 

La id. de Pedro Muñoz, con el de 
412'50. 

Las escuelas de Aldea de Ruidera y 
Villar del Pozo, con el de 375. 

La plaza de Auxiliar de Viso del Mar
qués, con el de 319*25. 

Las id. de Bolaños y La Solana, con 
el de 275. 

La id. de Aldea de Ventillas, con el 
de 275. 

La id. id. de Corral de Calatrava y la 
escuela de Belvis, con el de 250. 

Escuelas de ninas. 

La de Anchuras, dotada con el suel
do anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

La plaza de Auxiliar de la de Alma-
den, con el de 365. 

La id. id. de Pedro Muñoz, con el 
de 275. 

La id. id. de Puertollano y Viso del 
Marques, con el de 225. 

La id. id. de Bolaños y la escuela de 
Arroba, con el de 200. 

La idem id. de Torrenueva. con el 
de 185. 

La id. id. de Piedrabuena, con el 
de 175. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

% [fe tiiilnf. 

La de Campillos Paravientos, dotada 
con el sueldo anual -ie 437 pesetas 50 
céntimos y 109*37 de retribucioues. 

La sustitución de la de San Lorenzo 
de la Parrilla, con el de 412*50 y 206*25 
de retribuciones. 

Las escuelas incompletas de ElMese-
gar (Salvacañotc) y Valsalobre de Bete-
ta, con el de 312*5*0 y 78*12 de retribu
ciones 

Las id. de Arandilla, Casas de Santa 
Cruz (Villanueva de la Jara), Collados, 
Graja de Campalvo, Hnérquina, Laguna 
Seca, Vanzaneruela, Monreal, Salmeron-
cillos de Arriba, Aldeas de San Bonito y 
San Hermenegildo v Vindel, con el de 
250 y 62*50 de rctriouciones. 

Escuela d¿ ninas. 

La sustitución de la de El Provencio, 
dotada con el sueldo anual do 275 pese
tas y 137*50 de retribuciones/conforme á 
la regla 21 de la orden do 1.° de Abril 
de 1870. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de nifi/>s. 

Las de Albalate de Zorita y Ciruelos, 
dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas cada una. 

Las incompletas de Casa vana. Caste-
jon de Henares y Miralrio, con el de 500. 

La de Peñalva, con el de 412*50. 
La de Viaua de Mondéjar, con el 

de 410. 
Las de Bujarrabal y Rctienda9, con 

el de 370. 
La de Valhermoso, con el do 317*50. 
La de Copernal, con el de 300. 
La de Villaescu9a de Palosito, con el 

de 285. 
La de Puebla de Beleña, con el de 277. 
La de Veguillas, con el de 270. 
La de Mierla, con el de 265. 
La de Aguilar de Auguita, con el 

de 255. 
Las de Algar, Castilnuevo, San An

drés del Rey y Zarzuela de Galvo, con 
el de 250. 

La do Riofrío, con ol de 237. 
La de Palancares, con el de 235. 
La de Alique, con el de 225. 
La de Oter, con el de 200. 
La de Torronteras, con el de 190. 
La de Fuernbollida, con el de 188*75. 
La de Alpedroches, con el de 186. 
Las de Rivaredonda, Padilla del Du

cado, Villmiueva de Argecilla y Vüla-
corza, con el de 185. 

La de Anchuela, con el de 182. 
La de Armuña, con el de 180. 
La de Torrevaldealmondras, con el 

de 178*75. 
La de Isabela, con el de 175. 
Las de Laranucva, Muriely Valtabla-

do de Rio, con el de 170. 
La de Casillas, con el de 162*50. 
La do Tordelpalo, con el de 160. 
La de Rienda, con el de 157. 
La de Valdeavcmelo, con el de 160. 
La de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Cardeñosa, con el de 127*50. 
La de La Loma, con el de 125. 
Las de Cabezadas, Mantilla v Toves, 

con el de 122 ;50. 
Las de Novclla y Valsalobre, con el 

de 118. 
La de Cubillas, con el de 115. 
Las de Iniéstola y Bujalcayado, con 

el de 100. 
Las de Valdealmendras y Mojares, 

con el de 88*75. 
La de La Barbolla, con el de 77*50. 
La de Querencia, con el de 71*25. 

Escuelas de niñas. 

Las de Gualda y Pradosredondos, do
tadas con el sueldo anual de 416 pese
tas 50 céntimos. 

PROVINCIA DE SEO OVIA. 

Escuelas de niños. 

La de Valdevacas y el Gijave, dotada 
con el sueldo anual de 513 pesetas 75 cén
timos. 

La de Duraton, con el do 343*75. 
La sustitución de la de Valle de Ta-

bladillo, con el de 312*50. 
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Las Escuelas de Pascuales, Pcrogor-
do (Madrona), Torredondo y Tabladillo, 
con el de 275. 

La de Pajares de Pedraza, con el 
de 250. 

PROVINCIA DK TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

Las de Cabanas de la Sagra y Yun-
clillos, dotadas con el sueldo anual de 
625 pesetas cada una. 

La de Totanos, con el de 562'50. 
La de Pantoja, con el de 535. 
Las de Paredes y ügena, con el de 500. 
La de Casalgordo, con el de 450. 
La de Pepino, con el de 438. 
La de Villarejo de Montalban, con el 

de437<50 
La sustitución de la de Esquivias, con 

elde412'50. 
Las de Hormigos v Cobeja, con el 

de 400. 
Las de Abascal de Toyo, Navalrao-

ralejo, Puerto de San Vicente, Sotillo de 
las Palomas y Torrecilla, con el de 375. 

La de Sartajada, con el de 350. 
Las de Arcicollar, Camarenilla y Car-

diel, con el de 313. 
La de Yebes, Buenasbodas (anejo de 

Sevilleja), Gargantilla (idem id.) y Ro
bledo del Buey ^id. de Navalucillos), con 
el de 300. 

La de Ulan de Vacas, con el de 290. 
Las de Arisgotas (anejo de Orgaz), 

Casar de Talavera y Oreja (idem de On-
tígola), con el de 275. 

Las de Palomeque, Fuentes (anejo de 
Estrella), Retamoso (idem de Torrecilla), 
Ventas de San Julián, Marrupe y La Mi
na (idem de Sevilleja), con el de 250. 

Las de Alanchete (anejo de Otero) y 
Navaltoril (idem de Robledo del Mazo), 
con el de 150. 

Escuela de ni Has. 

La de Alcolea de Tajo, dotada con el 
sueldo anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los .Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para sí y su familia y las retri
buciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solic til
des á la respectiva Junta provincial en 
el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín 
oficial publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación de buena conduc
ta, expedida por Autoridad competente, 
y de la hoja de sus méritos y servicios, 
que extenderán con sujeción á lo prove
nido en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879. 

Lo que <le orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y litletinf.s oficiales de este 
distrito para conocimiento de los Maes
tros y Maestras que aspiren á las referí 
díiS VElCíUltCS 

Madrid 3 de Octubre de 1882.=E1 Se 
cretario general, Leopoldo Solier. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór 
denes de 4 de Mayo de 1875 y l . °de 
Marzo de 1879, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de 
igual clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren pueden solicitar 
su traslación por concurso á las que re
sultan vacantes en los pueblos que á con
tinuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

Las de San Agustín y carretera de 
Madrid á Carabanchel Bajo, dotadas con 
el sueldo anual de 625 pesetas cada una 
(e9ta última sin casa ni retribuciones). 

La incompleta de Talamanca, con el 
de 600. 

Las id. de Sevilla la Nueva y Valde-
piélagos, con el de 500. 

Escuelas <le niñ/.is. 

Las elementales de Robregordo y 
Rascafría, dotadas con el sueldo anual de 
417 pesetas cada una. 

La incompleta de Talamanca, con el 
de 333. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 

Las elementales de Arenas de San 
Juan y Retuerta, dotadas con el sueldo 
anual de 625 pesetas cada una. 

La plaza de Auxiliar de una de las 
elementales de Valdepeñas, con el de 550. 

La id. id. de Carrion de Calatrava, 
con el de 547'50. 

La escuela incompleta de Arenales 
de la Moscarda (anejo de Campo de Crip-
taua), con el de 500. 

Escuelas de niñas. 

La elemental de Puebla de Don Rodri
go, dotada con el sueldo anual de 416 
pesetas 50 céntimos. 

La sustitución do la del Tomelloso, 
con el de 366'75, conforme á la regla 21 
de la orden de 1.° de Abril de 1870. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Ciudad-Real, con el de 325. 

PROVINCIA DB CUEXCA.. 

Escuelas de niños. 

La elemental de Ledaña, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas y 206*25 
de retribuciones. 

8 La de Cañada del Hoyo, con el de 
625 y 156*25 de retribuciones. 

Las incompletas de Arcas y Bólliga, 
con el de 500 y 125 de retribuciones. 

La de Villar del Maestre, con el de 
375 y 93'75 de retribuciones. 

PROVINCIA. DE GLADALAJA l tA . 

Esctulis de niños. 

Las elementales de Cantalojas, Imon 
y Uceda, dotadas con el sueldo anual de 
625 pesetas cada una. 

La incompleta de Cendejas de la Tor
re, con el de 600. 

La de Santiuste, con el de 200. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 

La elemental de Ayllon, dotada con 
el sueldo anual de 749 pesetas. 

La de Aldealcngua de Pedraza. con 
el del 625. 

La incompleta de Revenga, con el 
de 450. 

Las de Dehesa do Cuéllar y ¡Valdeva-
cas de Montijo, con el de 317*50. 

La de Higuera, con el de 275. 

Escuelas de niñas. 

Las elementales de Matilla y San 
Cristóbal de la Vega, dotadas con el 
sueldo anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

PROVINCIA DK TOLEDO 

Escuetos de niños. 

Las elementales de Burujón, Domin 
go Pérez y Villaminaya, dotadas con el 
sueldo anual de 625 pesetas cada una. 

La incompleta de Burguillos, con el 
de 562<50. 

La de Ñuño Gómez, con el de 500. 
La de Rielves, con el de 437*50. 

Escuelas de niñas. 

Las elementales de Aldeancabo, Yun-
clér y Magan, dotadas con el sueldo 
anuaf de 416 pesetas 50 céntimos cada 
una. 

La sustitución de la de Pulgar, con 
el de 208*25, conforme á la regla 21 de 
la orden de 1.° de Abril de 1870. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la Junta de Instrucciou pública de 
la provincia á que corresponda la vacan
te, acompañadas de sus hojas de servicio, 
extendidas en la forma que previene la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Boletín ofi
cial publique este anuncio. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y Bhtines oficiales de 
este distrito para conocimiento de I09 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 3 de Octubre de 1882.=E1 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 21 del corriente, á la una y 
media de la tarde, se celebrará en el lo
cal de esta Dirección una segunda subas
ta, por no haber ofrecido resultado la pri
mera, para contratar el suministro de j 
2.660 resmas de papel para el servicio de | 
Loterías durante el corriente año econó
mico, con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el Nego
ciado correspondiente, donde sa facilita
rán ejemplares á los interesados que los 
soliciten, debiendo los que presenten pro
posiciones extenderlas en papel sellado de 
la clase 11. a y adaptarlas al modelo que 
aparece al final de dicho pliego, el cual 
se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Octubre de 1882.=E1 Di
rector general, Juan Oarcía de Torres. 

Resmas. 

M ddo de proposic^ 

D. N . N., vecino de , que \ i v « ca-
llede..., núm..., cuarto..., y que reúne las 
condiciones que exige la ley para contra
tar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núm 
fecha , y del pliego de condicione» 
formado para adquirir en subasta pública 
2.660 resmas de papel de diferentes cla
ses que necesita la Dirección general de 
Reutas Estancadas para el servicio de 
Loterías en el año económico de 1882-83 
y las que fuesen necesarias, sin exceder 
de la tercera parte de aquellas, para aten
ciones imprevistas durante dicho perío
do, se compromete á verificar el sumi
nistro expresado, con sujeción estricta á 
las condiciones del referido pliego, por 
los precios que á continuación se deta
llan, á cuyo respecto las cantidades y 
clases de papel que comprende el abaste
cimiento de que se trata importa la si
guiente valoración: 

Las 60 resmas de papel de 1.' clase al precio de (on letra) cada 
resma, importan ( E n número ) 

Las 400 resmas de papel de 2. a clase al precio de (en letra) cada 1 

resma, importan v 

Las 160 resmas de papel de 3. a clase al precio de (en letra) cada 
resma, importan „ 

Las 300 resmas de papel de 4.* clase al precio de (en letra) cada 
resma, importan „ 

55 resmas de papel de 5 a clase al precio de (en letra) cada 
resma, importan » 

45 resmas de papel de 6.* clase al precio de ( en letra) cada 
resma, importan „ 

Las 1.600 resmas de papel de 7 ft clase al precio de (en letra) cada 
resma, importan g 

Las 40 resmas de papel de 8. a clase al precio de (eu letra) cada 
resma, importan » 

Las 

Las 

2.660 

Importa la valoración total la suma de (en letra). 

Tribunal de oposiciones 

d la cáteira de Praciica de operaciones 
farmacéuticas vacante en la universidad 

de la Habana. 
Los señores opositores D. Joaquín Jor-

dá y Padró y D. Joaquín Barnet y Ruiz 
se servirán preseutarse en la sala de ac
tos públicos de la Facultad de Farmacia 
de esta Corte, calle de la Farmacia, nú
mero 11, el dia 21 del corriente, á las 
tres y media de su tarde, para que el 
Tribunal proceda al sorteo de las trincas, 
según previene el art. 12 del reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

Según el art. 14 del mismo, los oposi
tores que no asistan ni excusen con cau
sa legítima su ausencia del sorteo de las 
trincas se entenderá que renuncian á la 
oposición. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los mismos. 

Madrid 6 de Octubre de 1882.=K1 
Presidente del Tribunal, Manuel Rioz. 

inundo, 
LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD M I N E R A . 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
en sesión celebrada el dia 30 de Setiem
bre último, eu cumplimiento á lo preveni
do en el art. 21 de la ley de minería y 
reglamento social, después de vencidos 
los plazos de los tres requerimiento* he
chos en el BOLETÍN OFICIAL con fecha 23 
de Junio, 12 de Julio y 11 de Agosto úl
timo, ha acordado la amortización y ca
ducidad de los talones provisionales de 
los señores siguientes: 

D. Luis Garnier. por cinco tres cuar
tos participaciones, números 342, 352. 

j 353, 354. 395. y los cuartos 1.°, 2.° y 3. 6 

{ de la núm. 511.—D. Venaucio Fuentes, 
por una y media, núm. 37t>, y los cuar
tos 4.° núm. 497 y 2.° de la núm. 504.— 
D. Felipe Martínez, por una y media, nú
mero 402, el cuarto 3.° d*1 la núm. 545 

\ y cuarto 2.° de la núm. 378.—D. Grego
rio Prieto, la núm 403, ya canjeada por 

(F$cha y firma del proponente.) 

cion defiuitiva, y los cuartos 3.° va, y 
el 4/ de la núm. 

de la 
565, sin número 578 y 

canjear. 
Lo que se hace público por medio de 

este BOLKTIN. 
Madrid 4 de Octubre de 1882.=EI 

Presidente. José I. de Madariaga. 106. 

CAYO BRUTO. 

SOCIEDAD ESPECIAL M INERA . 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 6 
de Julio de 1859, se requiere por segunda 
vez y término de 15 dias para que abonen 
al Sr. Tesorero D. José Arias, que v ¡ve 
calle Mayor, uúm. 116, piso cuarto, los 
dividendos que adeudan y gastos de 
anuncios á los accionistas siguientes: 

A D. Joaquín García Briz, 120 reales 
por los dividendos números 9 y 10 de las 
tres acciones números 57, 194, primera 
mitad, 196, 199. primera mitad; y D. Mi
guel Guillen, 2Órs. del dividendo número 
10 por la acción núm. 197. 

Madrid 9 de Octubre de 1882.=El 
Presidente, Agustín S.de Jubera. 105 

LA VICTORIA. 
SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A . 

La Junta directiva, en uso de sus 
atribuciones, requiere por segunda vez á 
los poseedores de las acciones núraeroa 
83, 84. S, 152. 57, 58, 73, 79, 137. 65, 
111, 122, 123, 55, 178, 81, 56. .127 v 128, 

Írimera mitad de los números 6, 132 y 
38 y segunda mitad del 172, por los di

videndos que adeudan. 
Madrid 6 de Octubre de 1882.=Por 

orden de la Junta directiva, el Secretario, 
Manuel Molinero. 

El dia 4 del presente raes se han 
extraviado del tejar de Bautista Richart, 
en el portazgo de Aranjuez, dos caballos 
castaños, y uno de ellos con las aucas 
peladas de tirar al carro. 

Al que I03 presente en dicho tejar 
se le gratificará. 1 0 8 

M.YDIUD, íSSi.—I-npreoU del Hospicio. 


